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Bogotá D.C., octubre 25 de 2021

Señor(a)
GIRALDO
Albeiro   Giraldo Gidoral
Calle 44 Sur No 72n - 38

Email: albeirogiraldo320@hotmail.com
Bogota - D.C.

REF: Respuesta de fondo SDQS 3032042021

Cordial saludo. 

En  atención  al  radicado  de  la  referencia,  la  Dirección  de  Normatividad  y
Conceptos procede a dar respuesta en el siguiente orden:

I. PROBLEMA JURIDICO Y/O SOLICITUD

Solicita en su comunicación: 

“… SOLICITO SI SE PUEDE MATRÍCULA INICIAL PARA MOTOCARRO PIAGGIO 2021
436CC  DIESEL  FURGON  EN  SERVICIO  PÚBLICO  TAMBIÉN  MUY  AMABLEMENTE
SOLICITO SI EL MISMO VEHÍCULO EN PLACA PARTICULAR TIENE PICO Y PLACA NO
HE PODIDO RECIBIR ESTA INFORMACION EN NINGUN SIM Y PERSONALMENTE FUE
IMPOSIBLE…”

II. COMPETENCIA DE LA DIRECCIÓN DE NORMATIVIDAD Y CONCEPTOS

El  Decreto  Distrital  672  de  2018,  establece  la  estructura  organizacional  de  la
Secretaría  Distrital  de  Movilidad,  en  el  que  se  asignó  a  la  Dirección  de
Normatividad y Conceptos, en el numeral 5º del artículo 34, la función de expedir
conceptos jurídicos.
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En este sentido las respuestas a las consultas y/o conceptos que expida esta
Dirección, están dirigidos a coadyuvar en la solución, determinación y concreción
de los aspectos generales y abstractos del desarrollo de las actividades propias de
las dependencias de la Secretaría.

Por lo anterior, el presente concepto se emite bajo los postulados de los artículos
23 de la Constitución Política, 26 del Código Civil, 28 de la ley 1437 de 2011 y la
respuesta a las inquietudes se formulan dentro del  marco general  y  legal  que
regula la materia consultada, sin que con ellas se pretenda absolver situaciones
particulares, así mismo, la respuesta se emite exclusivamente dentro del ámbito
de competencias de este Despacho y las circunstancias particulares y concretas
mencionados en la  solicitud  de  concepto,  por  lo  tanto  su  contenido  no  es  de
obligatorio  cumplimiento  ni  ejecución  y  no  puede  ser  usado  para  refrendar  o
invalidar  decisiones  de  las  autoridades  públicas  o  para  sustraerse  de  cumplir
obligaciones  de  carácter  legal  y  menos  aún,  para  eximirse  de  eventuales
responsabilidades.

De conformidad con lo establecido en el Decreto Distrital 430 de 2018 el presente
concepto  no  corresponde  ni  a  un  lineamiento,  ni  directriz,  la  cual  debe  estar
contenida  en  una  directiva  de  conformidad  con  su  definición  y  se  reitera
corresponde  a  una  emisión  de  concepto  de  carácter  general  mediante  oficio,
entendido éste dentro de la misma norma como un documento de comunicación
que se produce en cualquier dependencia de las entidades distritales.

III. ANTECEDENTES NORMATIVOS Y JURISPRUDENCIALES

 Ley 769 de 2002 “Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito
Terrestre y se dictan otras disposiciones”.

“Artículo 1°. Modificado por la Ley 1383 de 2010, artículo 1º. Ámbito de aplicación
y principios. Las normas del presente Código rigen en todo el territorio nacional y
regulan  la  circulación  de  los  peatones,  usuarios,  pasajeros,  conductores,
motociclistas, ciclistas, agentes de tránsito,  y vehículos por las vías públicas o
privadas que están abiertas al público, o en las vías privadas, que internamente
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circulen vehículos; así como la actuación y procedimientos de las autoridades de
tránsito.
 
En desarrollo de lo dispuesto por el artículo 24 de la Constitución Política, todo
colombiano tiene derecho a circular libremente por el territorio nacional, pero está
sujeto a la intervención y reglamentación de las autoridades para garantía de la
seguridad y comodidad de los habitantes, especialmente de los peatones y de los
discapacitados físicos y mentales, para la preservación de un ambiente sano y la
protección del uso común del espacio público.

(…)”

“Artículo 2.  Definiciones. Para la aplicación e interpretación de este código, se
tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

(…)

Homologación:  Es  la  confrontación  de  las  especificaciones  técnico-mecánicas,
ambientales,  de  pesos,  dimensiones,  comodidad  y  seguridad  con  las  normas
legales vigentes para su respectiva aprobación.

(…)

“Artículo  6°.  Organismos  de  tránsito.  Serán  organismos  de  tránsito  en  su
respectiva jurisdicción:

(…)

Parágrafo 3°. Los gobernadores y los alcaldes, las Asambleas Departamentales y
los Concejos Municipales, no podrán, en ningún caso, dictar normas de tránsito de
carácter  permanente,  que  impliquen  adiciones  o  modificaciones  al  código  de
tránsito. 
 
Los Alcaldes dentro de su respectiva jurisdicción deberán expedir las normas y
tomarán  las  medidas  necesarias  para  el  mejor  ordenamiento  del  tránsito  de
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personas,  animales  y  vehículos  por  las  vías  públicas  con  sujeción  a  las
disposiciones del presente código.

(…)”

“Artículo 7°. Cumplimiento régimen normativo. Las autoridades de tránsito velarán
por la seguridad de las personas y las cosas en la vía pública y privadas abiertas
al  público.  Sus  funciones  serán  de  carácter  regulatorio  y  sancionatorio  y  sus
acciones deben ser orientadas a la prevención y la asistencia técnica y humana a
los usuarios de las vías.

(…)”

“Artículo 119. Jurisdicción y facultades. Sólo las autoridades de tránsito, dentro del
territorio  de  su  jurisdicción,  podrán  ordenar  el  cierre  temporal  de  vías,  la
demarcación  de  zonas,  la  colocación  o  retiro  de  señales,  o  impedir,  limitar  o
restringir  el  tránsito  o  estacionamiento  de  vehículos  por  determinadas  vías  o
espacios públicos.”

 Resolución 12379 de 2012 del Ministerio de Transporte “por la cual se adoptan
los procedimientos y se establecen los requisitos para adelantar los trámites ante
los organismos de tránsito”, modificada por las Resoluciones 3405 de 2013, 3798
de 2013,  2501 de 2015, 5748 de 2016,  2661 de 2017 y 2020 3040017985 de
2020, y adicionada por la Resolución 2987 de 2017.  

 Decreto Distrital 575 de 2013 “Por medio del cual se dictan disposiciones para el
mejor ordenamiento del tránsito de vehículos automotores de servicio particular
por  las  vías  públicas  en  el  Distrito  Capital,  y  se  derogan  los  Decretos
Distritales 271 y 300 de 2012”.

Artículo 1°. - Restringir la circulación de vehículos automotores de servicio particular, de
lunes a viernes hábiles, de acuerdo con el último dígito del número de placa nacional del
automotor, en las zonas y horarios establecidos en el Capítulo I del presente Decreto. De
esta manera estarán restringidos en los días pares hábiles del calendario, los vehículos
cuya placa termine  en dígito  par,  incluido  el  número cero  (0),  y  en los  días  impares
hábiles del calendario, se restringirá la circulación de los vehículos cuya placa termine en
dígito impar.”
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“Artículo 2.  Definiciones. Para la aplicación e interpretación de este código, se
tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

(…)

Comparendo: Orden formal de notificación para que el presunto contraventor o
implicado  se  presente  ante  la  autoridad  de  tránsito  por  la  comisión  de  una
infracción.

Artículo  4o.-  Excepciones. Modificado  por  el  art.1°  Decreto  Distrital  846  de  2019 y
adicionado  por  el  art.  4  del  Decreto  Distrital  073  de  2021.  <El  nuevo  texto  es  el
siguiente> Exceptuar de la restricción consagrada en los artículos 1° y 2° del presente
Decreto, las siguientes categorías de vehículos:

(…)

7. Vehículos  utilizados  para  el  transporte  de personas en condición  de Discapacidad:
Automotores que transporten o sean conducidos por personas cuya condición motora,
sensorial o mental límite o restrinja de manera permanente su movilidad. La condición de
discapacidad permanente que limita la movilidad debe ser claramente acreditada con la
certificación  médica correspondiente,  expedida  por  la  EPS,  IPS o ESE.  La excepción
aplica únicamente para la inscripción de un (1) vehículo por persona en condición de
discapacidad.

(…)

Parágrafo 1°. - La Secretaría Distrital de Movilidad llevará a cabo un registro de vehículos
exceptuados, para efectos de evitar la imposición de comparendos por medios técnicos y
tecnológicos  y  definirá  las  condiciones  necesarias  para  la  inscripción  de  dichos
vehículos. La inscripción en el registro de exceptuados será válida mientras subsistan las
condiciones que configuran la excepción y estará sujeta a la verificación y depuración en
vigencia del presente Decreto.

Parágrafo 2°. - Se prohíbe la expedición de permisos especiales de circulación por parte
de  las autoridades  de  tránsito.  Los  automotores  exceptuados  podrán  circular  con  la
simple demostración de las condiciones señaladas en este artículo, y en consecuencia no
requerirán de la expedición de permiso alguno.  En cuanto a los controles por medios
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tecnológicos,  bastará  con  la  inscripción  en  registro  referido  en  el  parágrafo  1°  del
presente artículo. 

(…)”

 Decreto 575 de 2013  “Por medio del cual se dictan disposiciones para el
mejor  ordenamiento  del  tránsito  de  vehículos  automotores  de  servicio
particular  por  las  vías  públicas  en  el  Distrito  Capital,  y  se  derogan  los
Decretos  Distritales 271 y 300 de  2012.”  derogado  parcialmente  por  el
Decreto Distrital  515 de 2016, modificado por el Decreto Distrital 846 de
2019 y adicionado por los Decretos Distritales  640 de 2019 y 073 de 2021. 

 Decreto  Distrital  840  de  2019  “Por  medio  del  cual  se  establecen  las
condiciones y restricciones para el tránsito de los vehículos de transporte
de carga en el Distrito Capital, y se dictan otras disposiciones.”, modificado
por el Decreto 077 de 2020.

IV. ANÁLISIS Y CONCEPTO

El artículo 24 de la Constitución Política, hace referencia al derecho que tiene todo
colombiano de circular libremente por todo el territorio nacional, a entrar y salir de
él,  y  a  permanecer  y  residenciarse  en  Colombia,  sin  embargo,  este  precepto
constitucional, tiene como limitante la garantía de otros derechos, razón por la cual
el legislador expidió la ley 769 de 2002, estableciendo en el artículo 1º, que las
disposiciones del Código Nacional de Tránsito aplican en todo el territorio nacional
y  regulan  la  circulación  de  peatones,  conductores,  motociclistas,  ciclistas,  y
vehículos por las vías públicas o privadas que están abiertas al público, o en las
vías privadas que internamente circulen vehículos.

Así mismo establece la norma, que en conforme a lo dispuesto en el  precepto
constitucional  antes  señalado,  el  goce  del  referido  derecho  está  sujeto  a  la
intervención  y  reglamentación  del  estado  para  garantizar  la  seguridad  y
comodidad  de  los  habitantes,  en  especial  la  de  los  peatones  y  de  los
discapacitados  físicos  y  mentales,  para  preservar  un  ambiente  sano  y  la
protección del uso común del espacio público.
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En el artículo 2º, ibídem, define la homologación como la confrontación de las
especificaciones  técnico  mecánicas,  ambientales,  de  pesos,  dimensiones,
comodidad y seguridad de vehículos, con las normas legales vigentes para su
respectiva  aprobación;  de  este  modo,  el  Ministerio  de  Transporte  aprueba  la
homologación de vehículos destinados al servicio público de pasajeros y público y
particular  de  carga,  de  acuerdo  con  las  características  y  especificaciones
formuladas  en  modelos  a  escala  por  los  importadores,  ensambladores  o
fabricantes de vehículos (Automotores y no automotores, como los remolques y
semirremolques)  o  carrocerías,  que  cumplan  con  las  normas  vigentes,  para
obtener su aprobación.

A  la  vez,  el  Decreto  2150  de  1995,  por  la  cual  se  suprimen  y  reforman
regulaciones,  procedimientos  o  trámites  innecesarios,  existentes  en  la
administración Pública, en el artículo 137 señala, que los equipos importados o
producidos en el país, destinados al servicio privado de transporte, con excepción
de  los  vehículos  de  carga,  tendrán  homologación  automática,  de  acuerdo  a
normas técnicas internacionales  de peso,  dimensiones,  capacidad,  comodidad,
control gráfico o electrónico de velocidad máxima, de control a la contaminación,
facilidades para los discapacitados, entre otras, homologadas por las autoridades
de transporte y ambientales del país de origen.

Así mismo, Ley 769 de 2002, en cita, en el artículo 29 establece: 

Artículo 29. Dimensiones y pesos. Los vehículos deberán someterse a las
dimensiones y pesos, incluida carrocería y accesorios, que para tal efecto
determine el Ministerio de Transporte, para lo cual debe tener en cuenta la
normatividad técnica nacional e internacional. 

En ese orden de ideas, los vehículos que transiten en el  territorio colombiano,
indistintamente  la  clase  de estos,  por  las  vías  públicas  o  privadas  abiertas  al
público,  deben  cumplir  las  condiciones  en  que  fueron  homologados,
comercializados y registrados, esto es, conservando las características técnicas
señaladas por el fabricante en la respectiva ficha técnica y la homologación, en
cuanto a dimensiones y pesos, entre otras.  
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En cuanto al trámite de registro de vehículo automotores, la Resolución 12379 de
2012 establece el procedimiento y requisitos a cumplir, no obstante, aunque esta
disposición normativa no lo establece, los organismos de tránsito deberán verificar
que el vehículo que se pretende registrar cumple la condición de homologación
previamente señalada, pues en ésta se determina la clase, tipo de carrocería y
servicio del vehículo (Público o particular).    
    
V. CONCLUSIONES

En atención a los fundamentos legales, la Dirección de Normatividad y Conceptos
da respuesta a las peticiones planteadas en su escrito, en los siguientes términos: 

En el entendido que el tema objeto de consulta, está relacionado con un vehículo
clase  motocarro  de  transporte  de  carga,  por  la  carrocería  que  refiere,  para
determinar el  servicio  en que puede ser  registrado, debe consultar la ficha de
homologación de ese automotor, pues por tratarse de un vehículo de transporte de
carga,  es  en  ese  documento  es  donde  se  determina  el  servicio  (público  o
particular). 

En cuanto a la restricción al tránsito de vehículos o también denominado “pico y
placa”,  no  existe  a  la  fecha  acto  administrativo  que  incluya  a  esta  clase  de
vehículos en la referida restricción.     

Cordialmente,

 
Claudia Fabiola Montoya Campos
Directora Técnica de Normatividad y Conceptos
Firma mecánica generada en 25-10-2021 11:09 AM

Elaboró: Laura Viviana Dallos Carrillo-Dirección De Normatividad Y Conceptos
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